D E C R E T O
En Coslada, a veintisiete de diciembre de dos mil dos once.

ANTECEDENTES DE HECHO
ÚNICO.  Por turno de reparto correspondió a este Juzgado demanda de acto de conciliación  a instancia de  , en nombre y representación de , contra , con domicilio en Paseo Arenero 9 Iz- de Mejorada del Campo. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
UNICO.  El articulo 463 de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de promulgación de 3 de febrero de 1881 establece que “Los Juzgados de Primera Instancia o de Paz del domicilio del demandado serán los únicos competentes para que ante ellos se tramiten los actos de conciliación”, por lo que en el presente caso teniendo en cuenta el domicilio designado del demandado, procede no admitir a trámite la petición de conciliación por carecer éste Juzgado de competencia para su tramitación, debiéndose solicitar ante el Juzgado de Paz del domicilio del demandado. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
No admitir a trámite la petición de conciliación solicitada por , en nombre y representación de , contra , debiendo solicitarse ante el Juzgado de Paz del domicilio del demandado.
MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de revisión en el plazo de cinco días ante el Secretario que lo dicta.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente de alguno de los anteriores. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Datos de Órgano Judicial, en la cuenta de este expediente 2701 0000 00 0866 11 indicando, en el campo "concepto" la indicación "Recurso" seguida del código "01 Civil-Revisión".Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación "recurso" seguida del código "01 Civil-Revisión."

Así lo acuerda y firma S.Sª D. , Secretario Judicial del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de Coslada y su partido. Doy fe.

EL SECRETARIO JUDICIAL,

